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MINUTA 

Primera sesión ordinaria de la Mesa de Reordenamiento 

5 de enero de 2021 

▪ ORDEN DEL DÍA  

Reportes Anuales / COVID 

• ACH 

• SSC- Tránsito 

• SSC- Policía Auxiliar  

• SSC- Policía Preventiva 

• FGJ  

• Justicia Cívica 

• C5 

• SGIRyPC 

• Metro  

• Metrobús 

• IAPP  

• Alcaldía Venustiano Carranza 

• Secretaría de Cultura 

 

Blindaje 

• Reporte quincenal de C5 

Turnos 

 

Asuntos generales 

 

Acuerdos/ Asistencia 

 

Los detalles de las actividades institucionales y de los reportes de acciones para enfrentar el COVID-19 se 

pueden consultar en:  

https://www.autoridadcentrohistorico.cdmx.gob.mx/mesas-de-trabajointerinsitucionales/mesa-de-

reordenamiento  

 

• Se realizó en la modalidad de videoconferencia. Presencialmente estuvieron en la mesa: SSC- 

Subsecretaría de Control de Tránsito y la Autoridad del Centro Histórico.  

 

• Mediante videoconferencia, participaron Alcaldía Venustiano Carranza, C5, Consejo Ciudadano, 

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, Fideicomiso del Centro Histórico, IAPP, INBAL, Metro, 

Metrobús, Secretaría de Cultura, Secretaría de Gestión de Riesgos y Protección Civil, Secretaría de 

Medio Ambiente, SSC-Auxiliar, SSC-Preventiva, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Turismo, Asociación de Hoteles y CANACO. 
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• REPORTES COVID-19 

 

AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO 

Atención a Reportes Ciudadanos 

Total de Reportes: 38 Recurrentes: 10 

Solucionados: 36 No Atendidos: 0 

Pendientes: 2 % cumplimiento: 95.34% 

• EVOLUCIÓN ANUAL VIPPSC 
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SSC-TRÁNSITO 

 

• Prácticas de sanitización a equipo, instalaciones y oficinas, toma de temperatura a 1,122 

elementos, entrega de 1,900 juegos de cubrebocas, caretas, guantes y electrolitos. 

 

• Se emite por medio del altavoz de las unidades en los recorridos, el mensaje Quédate en Casa, 

con la finalidad de evitar el contagio del COVID-19, además, personal de tránsito apoya a la ACH 

con la entrega de cubrebocas entre los ciudadanos con el objetivo de coadyuvar para evitar y 

disminuir el contagio del COVID-19. 

 

• Esta semana reportaron 100 infracciones, 4 remisiones a depósito y colocación de 50 

inmovilizadores. 

 

• Operativo Cierre Primer Cuadro: Se llevó a cabo el cierre de las calles del primer cuadro del 

Centro Histórico como medida por la contingencia del Covid-19 debido al semáforo rojo para 

salvaguardar la integridad física de las personas y evitar aglomeraciones y posibles contagios en: 
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Jesús María y San Pablo, Jesús María y Mesones, Jesús María y Uruguay, Jesús María y Carranza 

y Correo Mayor y Uruguay. 

 

• Dispositivo de seguridad Código Águila, con el objetivo de prevenir cualquier tipo de robo llegará 

a presentar en alguna tienda comercial, y también exhortar a locatarios y clientela a guardar la 

“sana distancia”. 

 

• El personal de tránsito brindó apoyo oportuno solicitando la atención médica para personas que 

sufren incidente u accidente a efecto de priorizar la salud e integridad física del ser humano, 

atendiendo dos percances esta semana. 

 

• Se dieron 47 acciones de atención a la ciudadanía y 41 atenciones a solicitudes vía Twitter. 

 

• Se implementa dispositivo para el retiro de enseres que utilizan para apartar lugares 

indebidamente, entorpecen el libre tránsito de peatones y automovilistas generan tráfico y afectan 

la imagen urbana: llantas, cajas de madera, botes con cemento, plásticos, etc., retirando 960 

enseres con un peso de 1,960 kilos. 

 

• Se implementa acciones de sanción y retiro de vehículos estacionados en lugar prohibido para 

mejora de la movilidad y la sana distancia, aplicando 56 infracciones y colocando 50 

inmovilizadores. 

 

• Se realizan recorridos a lo largo de los tramos de las ciclo-vías con la participación de 37 

elementos. 

 

• Se brindó el apoyo de personal de tránsito para permitir las actividades de maniobras de carga y 

descarga, en el horario de las 21:00 horas hasta las 10:00 horas del día siguiente, asimismo 

retirando y sancionando los vehículos que realizan las maniobras fuera del horario permitido, 

aplicando 1 infracción y colocando 1 inmovilizador. 

 

• Dispositivos viales implementados para sancionar y evitar vehículos circulen el carril confinado 

exclusivos del Metrobús en las calles de Belisario Domínguez, Venezuela, El Salvador, Juan 

Cuamatzin, Circunvalación, entre otras, aplicando 18 infracciones y colocando 11 

inmovilizadores. 

 

• Dispositivo vial para evitar que vehículos del transporte público microbuses, taxis, ciclotaxis y 

vehículos particulares realicen maniobras de ascenso y descenso en carril confinado y parabuses 

exclusivos del Metrobús en las calles de Belisario Domínguez, Venezuela, El Salvador, entre 

otras, aplicando 4 infracciones y colocando 3 inmovilizadores. 

 

• Se efectuaron acciones para evitar actos de molestia y permitir el acceso vehicular a residentes y 

vecinos del Centro Histórico en los diversos filtros, previa identificación plena con INE, 

comprobante de domicilio, tarjetón de estacionamiento, pensión; y sanción a automovilistas que 

infringen el Reglamento de Tránsito al estacionándose en lugares no autorizados. 
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• Con apoyo de personal de grúas de la Dirección de Control de Estacionamiento en la Vía Pública 

se implementó dispositivo vial en diversos puntos para evitar el acceso y/o el estacionamiento de 

transporte foráneo en las calles del Centro Histórico. 

 

• Se implementó dispositivo vial en los diversos puntos de cruce de la calle Madero, 5 de Mayo y 

16 de Septiembre para aminorar el remanente del flujo peatonal como medida preventiva contra 

el COVID 19, aplicando 3 infracciones. 

 

• Se instrumentó un dispositivo vial por los Reyes Magos, en San Pablo y Eje 1 Norte, y en 

Circunvalación, se están haciendo recorridos para evitar el estacionamiento y también para 

coadyuvar y reducir los riesgos del COVID. 

 

SSC-AUXILIAR 

• Se continúa con las medidas preventivas de sanidad correspondientes desde el inicio de los turnos 

en el sector 52 de la Policía Auxiliar del Centro Histórico, se realiza la entrega de cubrebocas para 

todos los elementos, a todos se les toma la temperatura al inicio y al término de su turno; asimismo, 

se les dota de los recipientes con gel antibacterial para la dosificación en las diversas calles y los 

puntos fijos que tienen asignados el personal de los tres destacamentos que funcionan en el Centro 

Histórico. 

 

• Del 29 de diciembre al 4 de enero se mantuvo el dispositivo, implementado en atención a la 

emergencia sanitaria por el virus de COVID-19, desde las ocho de la mañana y hasta el término 

del turno, para inhibir la venta informal, el comercio informal y de esta manera evitar la 

conglomeración, la concentración de personas en las ubicaciones de Manuel Doblado, Del 

Carmen, San Idelfonso, Moneda, Guatemala, Colombia y República de Bolivia.  

 

• Del 29 de diciembre al 4 de enero se implementó un dispositivo en las calles de Meave, entre 

Aldaco y Puente de Peredo, esquina Eje Central Lázaro Cárdenas. 

 

• A partir de las 08:30 horas del día 29 de diciembre del 2020 al 04 de enero del 2021, se implementó 

el dispositivo denominado Blindaje Centro Histórico, sobre la calle de Correo Mayor por personal 

de sector de la Secretaria De Seguridad Ciudadana de la CDMX. Y en coordinación con personal 

del Agrupamiento Metropolitano, sobre la calle de Apartado. 

 

• Del día 29 de diciembre del 2020 al 04 de enero del 2021, se implementó un dispositivo en las 

calles Anillo de Circunvalación, Del Carmen, Eje Central Lázaro Cárdenas, San Idelfonso, 

Venustiano Carranza, 5 de Febrero José María Izazaga, José María Pino Suárez,  República de El 

Salvador, 16 de Septiembre y 20 de Noviembre  para el “retiro de enseres y recuperación de 

espacios públicos”, con el área de reordenamiento de gobierno con el propósito de concientizar a 

los comerciantes a mantener las medidas de sanidad establecidas y evitar el comercio informal no 

establecido. Obteniendo como resultado el decomiso de 47 artículos varios, mismos que son 

trasladados a la bodega ubicada en la calle Fernando de Alva no. 185, colonia Tránsito. 

 

• A partir del día 29 de diciembre al 4 de enero del año en curso, personal de Participación 

Ciudadana instaló 6 carpas en la explanada de Plaza Tlaxcoaque, ubicada en la calle 

Chimalpopoca y Ejido, para realizar pruebas de detección de “Covid -19”, en un horario de 09:00 

a 14:00 horas, realizando 150 pruebas diarias. 
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• Elementos de la Policía Turística, del destacamento 6, realizan recorridos para retirar a personas 

en situación vulnerable, que pretenden pernoctar en los jardines, asearse en las fuentes, solicitar 

dádivas a los transeúntes, esto con el fin de inhibir la comisión de probables faltas administrativas 

o delitos en Alameda Central, República de Guatemala, Mercaderes, Seminario, Empedradillo, 

Plaza de la Constitución, José María Pino Suárez, 20 de Noviembre, 5 de Febrero y Edificios de 

Gobierno.  

 

• Se mantienen filtros en las calles de Corregidora, Madero, Correo Mayor, Moneda y Motolinia, 

entre otras. Así como el Código Águila en bancos, tiendas de conveniencia y farmacias. 

 

• Se mantiene seguridad en la plaza Tolsá, con la finalidad de inhibir el comercio informal y la 

presencia de músicos, evitando la aglomeración de personas debido a la emergencia sanitaria por 

el virus Covid 19. 

 

• Se mantiene dispositivo para resguardar el perímetro de la iglesia de la Santa Veracruz, derivado 

del conato de incendio del día 30 de agosto, contando con dos unidades fijas con personal de 

Policía Auxiliar del Sector 52 a fin de evitar que más personas en situación vulnerable puedan 

ingresar a este recinto.  

 

• Esta semana, se remitieron 2 volanteros de Madero y 8 de Tacuba. 

 

SSC-PREVENTIVA 

 

• Se establece consigna especial y rondines para garantizar seguridad y evitar cortinazos y robos a 

los negocios en el Perímetro A durante el semáforo rojo con alerta máxima Se realiza la 

supervisión dentro del área de responsabilidad, incrementando los recorridos de supervisión, 

revisando el estado físico de los locales y tiendas comerciales chapas y candados, evitando el 

tránsito de las personas ajenas al área. 

 

• A fin de evitar la aglomeración de personas en andador Marroquí, entre Av. Juárez e 

Independencia, como acción preventiva, se hacen recorridos durante las 24 horas del día con 

células pie a tierra para evitar la aglomeración de personas, también se realizan perifoneos en 

horarios con mayor afluencia peatonal. 

 

• Se da la instrucción al personal responsable de los cortes vehiculares para facilitar los accesos 

solicitados por el personal de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, INAH en 

Donceles y Correo Mayor (09:00 -16:00 horas). 

 

• Resguardo de Plaza de la Conchita y Plaza Loreto mediante implementación de células pie a tierra 

que permanecen en las inmediaciones e invitan a la población en general a que se retiren para 

evitar aglomeraciones. 

 

• Con apoyo de los responsables de cuadrante, se realizan las codificaciones en los inmuebles 

correspondientes al programa Barrio Adentro. 
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• Se continúa reforzando el patrullaje en las zonas afectadas para retirar y/o sancionar a las personas 

que se encuentren obstruyendo la vía pública a fin de Inhibir totalmente el acceso de paradas 

ilegales de transporte foráneo en: Bolivia, entre Brasil y Argentina; Perú, entre Brasil y Argentina; 

Apartado, entre Argentina y Del Carmen. 

 

• Se realiza trabajo coordinado en conjunto con el C-5 para mantener la vigilancia en las zonas 

comerciales durante las 24 horas del día, para garantizar seguridad y evitar cortinazos y robos a 

los negocios en el Perímetro A durante el semáforo rojo con alerta máxima. 

 

• Se brindó seguridad y vigilancia constante y permanente en el mercado 2 de Abril ya que está al 

70% de su función. La unidad del cuadrante patrulla el perímetro y realiza presencia en lugar a fin 

de evitar la comisión de delitos y faltas administrativas. 

 

• Se realiza vigilancia constante y permanente en la Iglesia Santa Veracruz que esta sobre las calles 

de Av. Hidalgo y 2 de Abril, derivado del incendio suscitado el día 30 de agosto del presente año, 

la unidad del cuadrante patrulla el perímetro y realiza presencia en lugar a fin de evitar la comisión 

de delitos y faltas administrativas, así como cualquier riesgo de accidentes ya que se encuentra 

protegida con láminas a su alrededor. 

 

• Se mantiene la plaza del teatro Blanquita y la banqueta del lado oriente sobre el Eje Central Lázaro 

Cárdenas, entre las calles de Violeta y Pedro Moreno, libre de campamentos y/o personas 

pertenecientes a la población callejera, manteniendo la presencia policial y evitando la 

concentración de enseres que sirvan para el asentamiento de dicha población y la propagación del 

COVID-19. 

 

• Se realiza presencia policial pie tierra para invitar a las personas en situación vulnerable a que se 

retiren y así evitar aglomeraciones y focos de contagios por Covid-19 en las calles de: Plaza 

Vizcaínas, Eje Central Lázaro Cárdenas, Av. Hidalgo, Paseo de la Reforma, 2 de Abril, Santa 

Veracruz, Valerio Trujano, Pedro Moreno, Pensador Mexicano, Plaza Garibaldi, Plaza de la 

Concepción, Plaza Santa Catarina y Plaza Pino Suárez. 

 

• En cumplimiento a la orden de operaciones emitida por la superioridad, los elementos de esta 

U.P.C. “Alameda”, hacen entrega de cubrebocas, a la ciudadanía indicándoles las medidas 

preventivas sanitarias necesarias a implementar, derivado a la contingencia sanitaria, para evitar 

la propagación del virus COVID-19.  

 

• Se realizan recorridos constantes, con el perifoneo en puntos donde puede haber aglomeración de 

personas, con la finalidad de que las personas hagan conciencia para respetar la sana distancia y 

que se queden en casa durante la contingencia sanitaria. 

 

• Tripulantes de la unidad de cuadrante MX-033- K2, se entrevistan en la iglesia de san Hipólito, 

en Hidalgo y Reforma Col. Guerrero, con el C. Luis Mario González rector de párrocos de la 

iglesia de san Hipólito, informando que se llevará a cabo una misa a las 11:00 horas a puerta 

cerrada, sin permitir el ingreso al recinto, las personas permanecen en el exterior por 10 minutos 

y se retiran del lugar. 

C5 

• Reportó 46 cámaras con intermitencia. 
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• Se siguen generando las consignas acordadas en la Mesa. 

 

CONSEJO CIUDADANO 

 

• Reportó que en diciembre se presentaron 25 denuncias, 22 por extorsión y 3 por actividad 

delictiva. 

 

 
 

 

 
EXTORSIÓN Y FRAUDE 
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Invitó a no caer en ofertas de préstamos instantáneos por la contingencia que pueden ser fraudulentos. 

 
 

ACTIVIDAD DELICTIVA 

 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

• Reportó 3 hechos por incidencia delictiva en robos y 3 en delitos contra las personas. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA CÍVICA 

 

• Reportó 176 infractores presentados, quedando libres no responsables 46. 

 

• La principal infracción fue la de usar el espacio público sin autorización (96), seguida de estorbar 

la vía pública (26) e ingerir en lugares públicos (17). 

 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

• Reportó 22 ambulancias, 16 movimientos sociales, 2 cortos circuitos, 1 corto circuito de mufa y 3 

ramas caídas. Total 44. 

 

STC-METRO 

• Continúan cerrados los accesos de la estación Bellas Artes de las Líneas 2 y 8, que conducen a la 

Alameda; así mismo en Zócalo de la Línea 2, los accesos que dan paso a la explanada y a Palacio 

Nacional, las demás estaciones funcionan de manera normal. 

 

• Se tomó la temperatura a 8,259 personas entre personal de taquilla, transportación, elementos de 

Seguridad y personal del edificio central del Sistema Colectivo, así como a usuarios. 

 

• Continúan con la dispersión de gel antibacterial a personas usuarias como trabajadores del Metro. 
Se mantiene la sanitización de los trenes, al inicio y final de cada trayecto. De igual manera se 

sanitizan las áreas administrativas del Sistema de Transporte Colectivo. 

 

• Se mantiene la dosificación y encauzamiento de usuarios para ingresar a las estaciones. 

 

• Continúan las campañas de concientización para el uso adecuado del cubrebocas en las personas 

usuarias del Metro. 

 

• El servicio de taquillas se mantiene con el horario 5:00 a 18:30 horas, y la apertura de éstas 

únicamente es en 180 distribuidas de manera estratégica. 

 

• Se mantienen operativos para inhibir el mal uso de las instalaciones del Sistema, denominados 

“Metro Seguro” y “Cero Tolerancia”. 
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• En cuanto a la afluencia de usuarios, las que presentan mayor afluencia son las estaciones Hidalgo, 

Bellas Artes y Garibaldi. 

 

 
 

METROBÚS 

• Del 28 de diciembre al 3 de enero de 2021, se sigue realizando la operación del servicio con la 

apertura de todas las estaciones del sistema de transporte Metrobús. No sé a dejado realizar la 

dosificación, aplicación de gel antibacterial en las terminales y estaciones con mayor afluencia de 

usuarios en horas picos para que se realicen la sana distancia y tratar de evitar cualquier tipo de 

contagio en cada vuelta a todas los autobuses se realiza la apertura de todas las ventanas y fallebas, 

supervisando que los autobuses no salgan a su máxima capacidad de las terminales, también todos 

los supervisores de campo en especial aquellos que realizan sus labores en terminales del 

Organismo cuentan con sus tapabocas, goles y guantes. 

 

• De tal manera haciendo cumplir los protocolos a favor de la prevención y detección de algún 

Usuario con síntomas de COVID-19, se siguen realizando la Aplicación de gel antibacterial 

diariamente al ingreso de todas las estaciones de los 7 corredores de Metrobús diariamente, en 

especial en línea 4 de Metrobús los autobuses cuentan con el acompañamiento de un oficial con 

la finalidad que se lleve acabó la sana distancia y recomendar a los usuarios el no hablar en el 

transcurso de su trayecto, todas las unidades cuentan un dispensador que contienen gel 

antibacterial para que todos usuarios se lo apliquen al momento de abordar el autobús, no sin dejar 

de mencionar que todos los autobuses cuentan con el código QR en las puestas de acenso, descenso 

y corralillos donde se les hace la invitación a los usuarios a descargar la aplicación con la leyenda 

PROTEGETE Y PROTEGE A LOS DEMÁS. 

 

• Por último, se hace mención que no se han dejado de realizar la limpieza profunda y sanitizaciones 

en estaciones, oficinas, terminales y autobuses del organismo, al inicio de turno a los operadores 

se les toma la temperatura y se les aplica diariamente una desinfección. 
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IAPP 

• Del lunes 28 de diciembre al domingo 3 de enero, se logró localizar a 146 personas en situación 

de calle como parte del Recorrido Prioritario Centro Histórico-Paseo de la Reforma. 

 

• 134 hombres y 12 mujeres; se canalizaron al Centro de Valoración y Canalización a 7 personas 

mientras que, 61 se retiraron del lugar. 

 

• Como parte de las medidas realizadas en puntos de calle por la emergencia COVID, se han logrado 

visitar un total de 2, 915 puntos, se han entregado 25,075 porciones de gel, se han sanitizado 2, 

915 espacios, se han entregado 255 carteles y 14,959 folletos, se han realizado 2, 915 pláticas 

informativas y se han realizado 25,074 tomas de temperatura. 

 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA 

 

• Esta semana se realizaron 15 decomisos, se entregaron 500 circulares a comercio en vía pública y 

comercios establecidos sobre las disposiciones sanitarias vigentes. 

 

• Se realizó operativo en Avenida Circunvalación en el apoyo de SSC-Auxiliar de la alcaldía. 

 

SECRETARÍA DE CULTURA 

• En el mes de diciembre se realizaron 21 eventos culturales: 

Conversatorios, 3; Literatura, 7; Música, 2; Podcast, 1; Talleres,3; Teatro, 4; y Visitas Virtuales, 

1. 
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▪ BLINDAJE 

• Reporte quincenal de C5 

PRIVADO 

▪ TURNOS 

PRIVADO 

 

▪ ASUNTOS GENERALES 

• No se presentó ninguno. 

 

▪ ACUERDOS Y CIERRE DE SESIÓN   

1. Entregar semanalmente 1,000 cubrebocas a SSC-Preventiva, Auxiliar y Tránsito. (ACH) 

 

2. Informar a la ACH en el transcurso de la semana si, de acuerdo a sus programas de trabajo para el año 

2021, desean incluir algún nuevo indicador a sus reportes a la Mesa de Reordenamiento. (Todas las 

dependencias) 

 

3. Difundir en redes y chats la información sobre precauciones en la aceptación de préstamos 

instantáneos presentada por el Consejo Ciudadano. (ACH) 

 

▪ Lista de asistencia  

 DEPENDENCIA  NOMBRE  

1  SSC- Subsecretaría de Control de Tránsito 
Jorge González 

Luis Silvestre 

 

Participación mediante videoconferencia: 

 DEPENDENCIA NOMBRE 

2  Alcaldía Venustiano Carranza Maximiliano Durán 

3  C5 Tomás Hernández 

Kathia Gasca 

4  Consejo Ciudadano Rocío Sánchez 

5  Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica Fernanda Mérida 

6  Fideicomiso del Centro Histórico Rafael Estrada 

7  IAPP Berenice Leyva 

8  INBAL Mónica Franco 

9  Metro Iranis Rojas 

10  Metrobús  Federico René Ochoa 

11  SSC-Policía Auxiliar Israel López 

12  SSC-Policía Preventiva Juan Carlos Rosas 

Mayra Ortiz 
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 DEPENDENCIA NOMBRE 

13  Secretaría de Cultura Michelle Rodríguez 

14  Secretaría de Gestión de Riesgos y Protección Civil José Antonio Venta 

15  Secretaría de Gobierno Jorge Esquinca 

16  Secretaría de Medio Ambiente Juan Francisco Ortiz 

17  Secretaría de Movilidad Rafael García 

18  Secretaría de Turismo Rebeca Díaz 

19  Asociación de Hoteles David Hernández 

20  CANACO Nancy Briseño 

 

Próxima sesión: martes 12 de enero a las 09:00 horas. 

 

 

 


